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En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dia de hoy veinte y tres

de Feb¡ero del dos mil quince , ante mi, DOCTOR AYCART VINCENZINI

CARRASCO PIERO THOMAS, NOTARIO TRIGESIMO del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía SISTEMAS SERVICIOS Y

GESTION SSG-NET S.A., la señora SANCHEZ SANCHEZ ruANA DEL PILAR,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUL, por sus propios y personales derechos; la señora URIBE

FUENTES JOSEFA ANTIOQUIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales de¡schos. Los comparecientes son mayorss de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes dc conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mi se agregan; bien inslruidos por mí el Notario, en el objeto

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente,

de acuerdo a la minuta que mc entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEñOR(A)

NOTARIO(A)IEn el prolocolo de escritr¡¡as públicas a su cargo, sírvase insertar



una de constitución de compañía anónima, contcnida en

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- lntervienen en

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Representante
Nombre y
Apcllido,
Scgún

SANCTiEZ S,\NCHEZ
JUANA DE]- PILAR

ECLATORI NA CAS¡lDO GUAYAQ(jIL

URIBEFLIEN.]'I,S ICU{TORIANA
JOSEFA AN'NOOLTI^

c^sADo CUAYAQUII,

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como €n cfecto 1o hacen, una compañia anónima, que se somctcrá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código dc Comcrcio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas,

TERCERA,- ESTATUTO DE LA COñIPAÑ'ÍA. titulo Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artlculo Primero (1o).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es SISTEMAS SERVICIOS Y GESTION SSG-

NET S.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la

compañia es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias,

sucursalcs o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugarcs

denno del territorio nacional o en el extcrior, sujctándose a las disposicioncs legales

correspondientes. Artículo Tcrcero (3').- Objcto Sociel.- El objeto de la compañía

consisle en: ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE S]STEMAS

INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS

INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE LAS COMUNICACIONES.;

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE

LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O BSCR]TURA DEL CODIGO

INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN):

PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATlVOS (INCLUIDAS

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN'). APLICACIONES

INFORMÁTICAS IINCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE

las siguientes cláusulas:

el otorgamiento dc esta



CORRECCIÓU, BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB,; ADAPTACIÓN DE

PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES,

ES DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LINA APLICACIÓN

EXISTENTE PARA QUE PUEDA FLTNCIONAR ADECUADAMENTE CON

LOS SISTEMAS DE INFORMACIóN DE QUE D]SPONE EL CLIENTE.;

SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS DE I{OSPEDAJE,

SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS.

INCLUYE ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE FIOSPEDAJE, COMO:

HOSPEDAJE DE SITIOS WEB SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE

SECUENCIAS DE VÍDEO POR INTERNET.; ACTIVIDADES DE

PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE SERVICIO DE REGISTRO DE

DATOS: ELABOR-A,CIÓN COMPLETA DI1 DATOS FACILITADOS POR LOS

CLIENTES, GBNERACIÓN DE INF-ORMES ESPECIALIZADOS A PARTIR DE

DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES. En el cumplimiento de su objeto,

la compafría podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Articulo 4".- Plazo.- El plazo dc duración de la compania es de NOVENTA Y

NUEVE años, contados desde la fecha de inscripción de ssta escritura. Título

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5o).- Capital y de las acciones.- El

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América,

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cadauna, numcradas consecutivamcntc del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dólarcs de Ios Estados Unidos de

América, Título Tcrcero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (60).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gercnte General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corrcsponderá al Gerente General

y/o al Presrdente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta. ausencia temporal



o definitiva, o impedimento para actuar del Cerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso dc falta, ausencia o impcdimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta Gcneral nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gercnte Gcneral o el Presideote de la

compafria, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme alaLey, con ocho

días dc anticipación, por 1o menos, respecto de aquél en el quc se celebre la reu¡ión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- Dc las clascs de juntas, dc las atribuciones de la

Junta General, dc l¡ Junta Gencral Univcrsal, del quórum dc instalación, dcl

quórum cspecial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9o),- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cu¡rto (IV). De la fiscalización. Artículo Dócimo (10').-

Comisarios.- Lajunta general designará cada aiio dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y.,,igilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y cn interés de

la compañía. Titulo Quinto O). De la disolución y liquidación. Articulo Décimo

Primero (11"),- Norma gene ral.- La compañía sc disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Comoañías. CUARTA,- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

Nombre de los
¡ccionistrs
suscritores

Número de
Acciones

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar

SA}iCHEZ SA\CHEZ
ruANA DEL PII-AR

700 ?00.0 ?00.0 0.0

URIBE FUE\TES
JOSEFA ANTIOOUIA

100 100.0 r00.0 0.0

TOTALES 800 800.0 800.0 0.0



QUINTA.- NOI!{BRAMIf,NTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el articulo sexto (6') del cstatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) scñor (o señora) ME,T"DIBURO URIBE ALEJANDRO

EDUARDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

SANCHEZ SANCHEZ JUANA DEL PILAR, respectivamenre. Sf,XTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

comparecientes, DECLAR-AMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas, SÉPTIMA.- DECL^RACIÓN

JURADA DE CUI|'IPLIIIIIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento. licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la opcración y funcionamiento de [a

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los conrratantes bajo juramento

declaran que pagarán cl capital social en los montos indicados cn el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos cn el presente

instrumento son ciefos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no cstipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compaflías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, anre el Centro de

Mediación de la Superintendencia dc Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notaric(a), se dignará añadir las correspondicntcs cláusulas de cstilc." HASTA

AQUi LA MINUTA, que queda clevada a escrirura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documcntos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



I

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informiitico de la Superintendencia de Compañlas y Valores. Para la celeb¡ación de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifrcan y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaria. DE TODO CUANTO DOY FE.
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